
 
 

 

Bogotá D.C., 7 de abril de 2026 

 

 

PARA: ALCALDIA LOCAL DE SANTA FE 

DE:     AGENCIA ALTER MEDIA SAS 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 

CERTIFICA: 

Que el/la contratista realizó la ejecución de las actividades en el marco del contrato 

suscrito con la Alcaldía Local de Santa Fe, cumpliendo a cabalidad con las 

obligaciones contractuales y los requerimientos técnicos exigidos. 

Durante el periodo de ejecución, se verificó de manera satisfactoria el siguiente punto 

de control: 

 Cumplimiento del Objeto: Se ejecutó el objeto del contrato siguiendo 

fielmente los parámetros, lineamientos y condiciones establecidos en la 

propuesta técnica presentada inicialmente. El desarrollo de las actividades se 

ajustó rigurosamente a los cronogramas y estándares de calidad pactados, 

garantizando la efectividad en cada una de las fases del proyecto. 

Se hace constar que el servicio se prestó con altos niveles de profesionalismo, 

responsabilidad y compromiso, atendiendo oportunamente todas las solicitudes de la 

supervisión y cumpliendo satisfactoriamente con los entregables estipulados. Las 

acciones realizadas contribuyeron de manera directa al cumplimiento de las metas 

institucionales de la administración local. 

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado, con destino a la Alcaldía 

Local de Santa Fe, a los siete (7) días del mes de abril de dos mil veintiséis (2026). 

Cordialmente, 
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